
 

Acapulco, Gro. a 20 de febrero de 2026. 

 

A las y los familiares de Melany Gissel Bravo Leyva 

A la Comunidad del Colegio de Bachilleres Plantel 2 

A la Comunidad Loyola 

A las autoridades del estado 

A la sociedad en general  

 

El Sistema Educativo Loyola del Pacífico condena enérgicamente el asesinato de la joven Melany Gissel 

Bravo Leyva, ocurrido ayer, 19 de febrero de 2026 en un hecho violento ocurrido en las inmediaciones del 

Colegio de Bachilleres Plantel 2, en el que también falleció el conductor de una unidad de transporte público 

y otra estudiante resultó herida; todos ellos víctimas de la violencia que impera en nuestro estado. 

Extendemos nuestras sensibles y sinceras condolencias a familiares y amigos que sufren de su irreparable 

pérdida.  

 

Como institución educativa que favorece la paz y la justicia, llenos de indignación y en solidaridad con el 

COBACH 2 nos unimos al llamado de nuestra sociedad, que reclama a las autoridades cumplir con su deber 

al otorgar seguridad a todas las ciudadanas y todos los ciudadanos por igual.  

 

Rechazamos y condenamos toda acción que atente contra la dignidad y la vida de cualquier ser humano, y 

exigimos se apliquen de manera urgente, las medidas que favorezcan la paz, el respeto y la convivencia en 

una sociedad profundamente golpeada. El hecho que hoy nos convoca a este llamado, está envuelto en el 

dolor que no solo lastima a quien es víctima, sino a todas y todos quienes formamos parte de una sociedad.  

 

En el Sistema Educativo Loyola del Pacífico creemos firmemente que la paz se construye a través de 

acciones basadas en la ética, la promoción de la justicia y la defensa de los Derechos Humanos. Nuestro 

compromiso con la sociedad seguirá siendo una educación que forme personas y profesionistas con una 

sólida conciencia social y una profunda búsqueda por el respeto de la dignidad humana. 

 

 

Mtro. Enrique Pasta Muñúzuri 

Rector 

Sistema Educativo Loyola del Pacífico 


